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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg-o que ios Sres. A lca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cu ida rán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvención provincial , 
(Palacio provincial) : particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a i Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a l a Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859), 
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C I R C U L A R E S 

Como son muchas las personas 
que acuden a este Gobierno C i v i l , 
Corporac ión Provinc ia l y Ayunta
miento sin a c o m p a ñ a r a sus instan
cias la correspondiente cédula per
sonal, lo que puede dar lugar a 
mixtificaciones y falsedades en la 
personalidad del compareciente, se 
hace saber poi medio de la presente 
a todos los Alcaldes, Presidentes de 
Juntas administrativas y d e m á s 
Autoridades y Agentes dependientes 
de la mía no admitan y rechacen en 
el acto toda pet ición, escrito o ins
tancia a ellos dirigida que no vaya 
a c o m p a ñ a d a de su cédula personal 
del ejercicio corriente. 

León, 14 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Siendo frecuentes las quejas d i r i 
gidas a este Gobierno C i v i l por la 
infracción del descanso dominical 
por parte de algunos industriales, se 

hace p ú b ' i c o para general conoci
miento que toda industria que nece
site funcionar sin in te r rupc ión , para 
poderlo hacer los domingos y días 
festivos es, preciso que con la debida 
an te lac ión se solicite de la Autor i 
dad competente el oportuno permi
so, bien entendido que de no hacerlo 
así se rán debidamente sancionados, 
incluso hasta llegar al cierre de los 
correspondientes establecimientos. 

Dado en León, a 15 de Diciembre 
de 1936. 

E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
.o- . . . 

o o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL S E T E M N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 66 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de viruela en el ganado existente en 
el t é r m i n o munic ipa l de San Este-
han de Nogales, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San Esteban de Nogales, se
ñ a l á n d o s e como zona sospechosa 



todo el t é rmino privativo de San Es
teban de Nogales; como zona infec
ta el Val le de Barroso, cuyos l ímites 
son: Norte, camino de piedra y raya 
de Cas t rocalbón; Sur, raya del tér
mino de A l c u b i l l a (Zamora) y Buzas 
de los Petates; Este, sitio l lamado 
Mataprieto y corral de Evel io Casa
do, y Oeste, t é rminos de Vil lageriz 
y Fuenteencalada (Zamora), y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o privati
vo de San Esteban. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el capí 
tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 11 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

SecEion Provincial 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1935 

Habiendo examinado los Padro
nes de habitantes de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presen tac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada, con el ñ n de que les sirva 
de base para la rectif icación de 
31 del corriente mes, hac iéndo les 
presente que, dada la baja que se 
nota en el P a d r ó n , al confeccionar 
la rectif icación del a ñ o actual deben 
subsanarse los defectos del P a d r ó n , 
incluyendo a los habitantes que i n 
debidamente dejaron de consignarse 
en el documento original , aunque 
tengan que sufrir a l te rac ión en vir
tud de las alteraciones que se han 
producido en el a ñ o presente. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re-
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

Si en el plazo de C I N C O días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados mun ic i 
pales o enviado certificada, q u e d a r á 
en esta Oficina bajo m i custodia, 
para ser enviada cuando la oportu
nidad lo requiera. 

León, 15 de Diciembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

Igüeña. 
O m a ñ a s (Las). 
Renedo de Valdetuéjar . 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Truchas. 
Valdeteja. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
mismo para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al púb l i co en lá Secre
tar ía munic ipa l , por t é rmino de 
diez días para oir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo y en otro 
plazo igual, pueden presentar sus re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

••• ' 'b' • • • " • / 1 :," 
o o 

Confeccionada la mat r ícu la de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p r ó x i m o a ñ o de 1937, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretaría 
munic ipa l por espacio de diez días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Benavides, 9 de Diciembre de 1936. 
E l Alcalde, Manuel Frai le . 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayutamiento 
para el a ñ o de 1937, se halla expues
to al púb l i co en la Secretar ía mun i 
cipal por el plazo de quince días , fi
nido el cual y durante otro plazo 
de quince días p o d r á n los interesa
dos presentar s u s reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñ a l a d o s en los ar t ícu los 300 y 301 del 
Estatuto Munic ipa l . 

Carrocera, a 30 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Manuel Posada. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipal por el t é r m i n o de 
ocho días para oir reclamaciones. 

o 

o o 

T a m b i é n quedan expuestas al pú
blico, por un plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, las Orde
nanzas del Repartimiento General, 
formadas para este Ayuntamiento, y 
que h a n sido aprobadas por el 
mismo. 

Cast rocalbón, a 10 de Di-ciembre 
de 1936.—El Alcalde, P. O., T. He
rrero. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Acordado por el Ayuntamiento 
varias propuestas de transferencia 
de crédi to dentro del actual presu
puesto, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipa l el expe
diente de referencia, durante el pla
zo de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 10 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Mar
ciano Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Formado el presupuesto oírdinario 
de este Ayuntamiento para el año 
1937, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l por té rmino 
de quince días, para oir reclama
ciones, dando cumplimiento a los 
ar t ícu los 300 y 301 del Estatuto Mu
nic ipal . 

Hospital de Orbigo, 14 de Diciem
bre de 1936.—El Alcalde, M . Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tación de un crédito para satisfa
cer necesidades del presupuesto ac
tual, con cargo al superávi t del pre
supuesto anterior, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría mu ' 
nic ipal , por espacio de quince días, 
qara oír reclamaciones, según dis
pone el a r t í cu lo 12 del vigente Re-



glamenlo de Hacienda Munic ipa l , en 
la inteligencia que una vez transcu
rrido no se a d m i t i r á n las que se 
presenten. 

Izagre, a 11 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para 
el año de 1937, se halla expuesto al 
púb l ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
a fin de que durante el plazo de ocho 
días , puedan formularse por los inte
resados las reclamaciones que contra 
el mismo consideren justas. 

Matadeón, a 14 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, José Redondo. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía , por t é r m i n o 
de quince días, durante él y otro 
igual a contar de la t e rminac ión del 
primero p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de H a 
cienda por los motivos seña lados en 
el a r t í cu lo 301 del Estatuto munic i 
pal. 

Valderrueda, 9 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo que a cada uno se le señala 
y a l objeto de oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona
das para el p róx imo año de 1937: 

Repartimiento de rúst ica , por el 
plazo de ocho días . 

Listas de urbana, por el plazo de 
diez días . 

Matr ícula industrial, por el plazo 
de diez días . 

Presupuesto munic ipa l ordinario, 
por el plazo de quince días . 

Oencia, 12 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Comunica a esta Alcald ía el veci
no de Perreras T o m á s Martínez, que 
el d ía 8 de los corrientes aparec ió 
én dicho pueblo un caballo cerrado, 
de 1,23 m., capa cas taño; tiene un 
lucero que se prolonga hasta los 
ollares, cr in cortada, cola entresaca
da, herrado de las manos y tiene 
señales de haber sido enganchado. 
Se ent regará a quien justifique ser 
su dueño , previo el pago de los gas
tos que haya originado; en caso con
trario será subastado, como dispone 
el Reglamento de reses mostrencas. 

Quintana del Castillo, 4 de Dic iem
bre de 1936.—El Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

E n el d ía de hoy, y hora de las 
i quince, se presentó en esta Alcaldía 
| el vecino de Otero de Curueño , Me-
' dardo Rodríguez Barba, manifestan-
; do que el día 10 del actual, sobre las 
once, desaparec ió de su domic i l io 
su hijo Victor ino Rodr íguez Prieto, 
de catorce años de edad, domic i l i a 
do en mentado pueblo, sin que has
ta la fecha se sepa su paradero; viste 
p a n t a l ó n y chaqueta de pana negra, 
boina, calzando alpargatas y alma
dreñas , color y pelo rojo, 

i Valdepiélago, a 11 de Diciembre 
de 1936 .—El Alcalde, Juan Fran
cisco Alvarez 

Ayuntamiento de 
i Villadecanes 
: Aprobado por el Ayuntamiento el 
! presupuesto munic ipa l ordinario pa-
i ra 1937 y ordenanzas fiscales, se ha-
i l i an de manifiesto en la Secretar ía mu-
| n ic ipal por el plazo de quince días, 
para que durante el mismo puedan 
ser examinados por los vecinos del 
Munic ip io y cuantos lo deseen, pu-
diendo presentar durante dicho pla
zo y quince días m á s , a partir de la 
t e r m i n a c i ó n de la exposición al pú
blico, cuantas reclamaciones se con
sideren convenientes ante la Dele
gac ión de Hacienda de la provin
cia, conforme a lo que determina el 
a r t í cu lo 301 del Estatuto M u n i c i p a l . 

Villadecanes, 11 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Carlos G. Delv i . 

presidir, el domingo 27 del corriente» 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo m i presi
dencia o Concejal encargado, el 
nombramiento de Gestor-Recauda
dor de derechos y tasas por sacrifi
cio de reses en el Matadero munic i 
pal para el a ñ o 1937, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra ar
chivado en la Secretar ía munic ipal , 
a disposición de cuantos deseen exa
minarlo. 

L o que se hace púb l i co por este 
medio pa'-a general conocimiento. 

Villarejo de Orbigo, 10 de Dic i em
bre de 1936.—El Alcalde accidental, 
José Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amol 

Informada favorablemente por la 
Comis ión de Hacienda de este A y u n 
tamiento la propuesta iniciada por 
esta Alcaldía de hab i l i t ac ión y su
plemento de un crédi to de 1.029,25 
pesetas dentro del presupuesto ordi 
nario actual, con i m p u t a c i ó n al ca-
pí tulo 9.°, a r t ícu lo 7.°, 116,65 pesetas; 
capí tu lo 7.°, a r t ículo , 9.°, 212,60 pese
tas, y capí tu lo 11, a r t ícu lo 1,°, 700 
pesetas, que h a b r á de cubrirse con 
el exceso y sin ap l icac ión de los i n 
gresos sobre los gastos del ú l t imo 
ejercicio l iquidado, se hace púb l i co 
en cumplimiento del a r t ícu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda, con el fin 
de quedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince días , 
a oartir de esta fecha. 

V i l l a m o l , a 11 de Diciembre de 
1936 . -E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Por acuerdo de la Corporac ión 
munic ipa l que tengo el honor de; 

Admliiislración de wMi 
Juzgado de primera instancia de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad dé León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía del re
frendante, se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo a instancia del Procurador 
D. Eleuterio Rueda Mart ínez, en re
presen tac ión de D. Epigmenio M i 
randa Robles, vecino de Orzonaga, 
contra D . Nicanor Láiz Robles, de 
esta vecindad, declarado en rebel
día, sobre pago de seis m i l ciento 



veinticinco pesetas de principal , m á s 
intereses, gastos y costas, hoy en eje
cuc ión de sentencia, en los cuales 
autos y para garantir las responsa
bilidades reclamadas, se embarga
ron al ejecutado Sr. Láiz Robles, 
como de su propiedad, los bienes 
muebles y semovientes que se rela
c iona rán , que en su poder se en
cuentran depositados, hab i éndose 
acordado por providencia de esta 
fecha, a vir tud de lo solicitado por 
la parte ejecutante, sacarlos a púb l i 
ca subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días , por el precio en que 
respectivamente han sido tasados y 
en un solo lote, cuyos bienes son los 
siguientes: 

Seis sacos de harina marca «La 
Esperanza» , de 100 kilos. 

Una m á q u i n a amasadora con un 
motor de dos caballos, correas, 
transmisiones y volantes. 

Otra m á q u i n a , bregadora. 
Otra m á q u i n a para moler al-

mSndra. 
U n , caballo de unos once años , 

pelo cas taño, de siete cuartas. 
U n poll ino de doce años , pelo par

do, de seis cuartas. 
Dos carros, uno para cabal le r ía 

mayor, color verde, dos ruedas, y el 
otro t a m b i é n color verde y de dos 
ruedas. 

U n cerdo, raza del país , de unos 
ocho meses. 

Una báscu la para 200 kilos. 
Una piedra de m á r m o l para ha

cer caramelos. 
Una masera de madera, grande. 
U n vagón aproximadamente de 

leña. 
Una m á q u i n a para l impia r sacos. 
Dos lunas de cristal, de dos me

tros por dos y medio, y la^ otra de 
dos metros por ochenta cen t íme
tros. 

U n mostrador de m á r m o l y cris
tal, formando estanter ía . 

U n reloj de pared. 
Una báscu la para cinco kilos, 

«Avery». 
Tres armar ios-es tanter ías , pinta

dos de blanco. 
Veinticinco latas de meloco tón . 
Cincuenta botellas de licores de 

distintas marcas. 
Diez y nueve botes de mermelada, 

pequeños . 
Diez y siete de mermelada «Ma

r ía» . 
Cinco tarros de miel . 

Cincuenta latas sardinas, distin
tos t a m a ñ o s . 

Treinta y seis botellas Jerez, dis
tintas marcas. 

Cuarenta estuches de bombones. 
Doce estuches para contener bom

bones. 
Una docena tarros fruta variada. 
Diecisiete tarros cristal, contenien

do caramelos y bombones. 
Un molino de café, marca E l m a , 

n ú m e r o 1. 
Una es tanter ía de tres cuerpos. 
Utra idem, pintada de blanco. 
Veinticuatro b o t e l l a s pequeñas 

an í s «La Astur iana» (bolellines). 
Cuarenta botellas grandes, sur

tidas. 
Seis botellas sidra champanada. 
Doce botes leche condensada «La 

Lechera» . 
Seis idem idem, de «Nestle». 
Los bienes antes expresados han 

sido tasados pericialmente en la su
ma total de seis m i l ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Cervantes, n ú m e r o 10, el día 
veintiocho del corriente mes y hora 
de las doce de su m a ñ a n a ; advi r t ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; qne no se 
a d m i t i r á n posturas rmp rm r-ubran 
las dos tere ,, m , mn, • < tasa-
ción; que 1 j^^^^^^QOÍ- hados 
los bienes, d ¿erdel 

iacer-
r a un 

;mbre 
ieis.— 

AYUNTAM 

v a i en t ín F e r n á n d e z . 
N ú m . 568.-62,50 ptas. 

Requisitoria 
Intereso que a partir de las veinti

cuatro horas de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL se presenten ante el f Juzgado 
Mil i ta r n ú m e r o 2, de la Plaza de 
León, los siguientes individuos, ve- i 
cinos del Ayuntamiento de San A n 
drés del Rabanedo, cuyas señas per
sonales y d e m á s antecedentes desco
nozco, quienes de no hacerlo, serán 

declarados en rebeldía , y sé les p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar: 

Carlos Valle González 
Florentino Brea Mart ínez 
Bernardino Brea Mart ínez 
Pedro Santos 
Domingo Alvarez Casado 
Vicente Mart ín Marassa 
Lu i s Marassa González 
Mariano Galindo Barquinero 
Alejandro Alfageme 
José Rey 
Abel Centeno Fresno 
Francisco Alonso Alonso 
Pablo F e r n á n d e z Fidalgo 
Salvador Getino 
L a esposa de Salvador Getino 
Agust ín Juá rez 
Sebast ián Juá rez 
Lisardo F e r n á n d e z Pérez 
Isidro Diez 
Alberto Prieto 
Gonzalo F e r n á n d e z 
E m i l i o Fresno 
Horacio Fresno 
Francisco Mart ín 
Ju l io o Bernardo Centeno 
Jul io Rey Alvarez 
Manuel F e r n á n d e z Alegre 
Eleuterio González Láiz 
F a b i á n F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Modesto Santos F e r n á n d e z 
León, 13 de Diciembre de 1936.— 

E l Teniente Juez Instructor, Maicos 
Rodr íguez . Andrés . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de Sorribar 
Cistierna y Vidanes 

Se convoca a junta general ordi
naria, en segunda convocatoria, a 
los par t íc ipes de esta Comunidad 
para el día veintisiete del corriente,, 
a las dos de la tarde, en el domici l io 
social del Sindicato, de acuerdo con 
el a r t ícu lo 56 de las Ordenanzas, con 

e los asuntos enume-
ulo 53 de las citadas 

ESP 
diciembre de 19. | '^ 

la Comunidad. 
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